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CONCURSO PÚBLICO

Nº. 004-CA-STN-ECORAE
 Dotación de medicamentos, insumos médicos y odontológicos a las EBAS en el cantón Tena 
AGOSTO – 2008

S E C C I O N  1
Dotación de medicamentos, insumos médicos y odontológicos a las EBAS en el cantón Tena 

CONVOCATORIA A CONCURSO

Nº. 004-CA-STN-ECORAE
CONVOCATORIA

De acuerdo con lo resuelto por la Comisión de Adquisiciones de la Secretaria Técnica del ECORAE-Napo, en sesión del dos de septiembre de dos mil ocho, se convoca a las personas naturales y jurídicas, extranjeras, nacionales y asociaciones de éstas, domiciliadas en el país y legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, para que presenten sus ofertas para la Adquisición de Dotación de medicamentos, insumos médicos y odontológicos a las EBAS en el cantón Tena, para dar cumplimiento con el indicador Nº 6 del POA 2008: “UNIDADES OPERATIVAS EQUIPADAS Y DOTADAS DE MEDICINA”.  El Presupuesto referencial es de $ 60.263,30 (sesenta mil doscientos sesenta y tres con 30/100).  
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. Podrán participar en este concurso, todas las personas naturales o jurídicas,    nacionales o extranjeras, que se encuentran registradas como proveedores en el Consejo Nacional de Salud CONASA,  Ministerio de Salud Pública y en el Portal de Compras Públicas del Ministerio de Industrias y Competitividad.

2. Los medicamentos contemplados para este concurso han sido seleccionados por la Secretaría Técnica del ECORAE-Napo para atender el indicador Nº. 6 “Unidades operativas equipadas y dotadas de medicinas” del Plan Operativo Anual 2008 del ECORAE y su lista es parte de estas bases.
3. Los  que se oferten serán sometidos a un proceso técnico de análisis de su precio, respaldado por su calidad y capacidad de suministro a la Secretaría Técnica del ECORAE-Napo.
4. El pago se realizará con fondos propios a través del SPI y son provenientes del presupuesto de la Secretaría Técnica del ECORAE-Napo, con cargo a la partida presupuestaria denominada “Otras Obras de Infraestructura D745-100.75.01.99”, de conformidad al memorando Nº. 260-STN-2008 de fecha 24 de julio de 2008; los valores a pagar se realizarán 80% a la firma del contrato y el 20% al recibir el acta entrega recepción, capacitación, instrucción, verificación de garantía, calidad, caducidad y las que se creyesen necesarias.
5. Las  ofertas económicas se recibirán por medio del portal de compras publicas www.compraspublicas.gov.ec, mientras que la documentación que conlleva la parte técnica y económica se recibirán en las oficinas desconcentradas del Instituto para el Ecodesarrollo Regional de la Región Amazónica de la ciudad de Puyo provincia de Pastaza, ubicada en las calles Gonzales Suarez y Ceslao Marín, hasta las 9H00 del día 8 de septiembre de 2008.  En la misma fecha y después de una hora en que se cierra el plazo para la presentación del sobre único, se efectuará una audiencia pública de la Comisión de Adquisición  con los oferentes que deseen asistir con su delegado autorizado para la apertura de las propuestas.
6. La oferta debe presentarse por la totalidad del requerimiento.
7. La Comisión de Adquisiciones se reserva el derecho de calificar, declarar desierto, cancelar o tomar cualquier otra decisión respecto al presente concurso de así convenir a los intereses institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.
8. Este concurso se publicará en la Página Web: www.compraspublicas.gov.ec.

9. Los requisitos y documentos precontractuales se indican con la presente  convocatoria.
10. Este proceso tendrá el siguiente cronograma de procesos:
	DETALLE
	FECHA
	HORA

	Fecha de la convocatoria.
	2 de septiembre de 2008.
	18:00

	Fecha de publicación en el Portal.
	2 de septiembre de 2008.
	20:30

	Fecha límite de preguntas.
	4 de septiembre de 2008.
	10:00

	Fecha límite de respuestas.
	5 de septiembre de 2008.
	12:00

	Fecha límite para la recepción de propuestas técnicas y documentos complementarios.
	8 de septiembre 2008.
	9:00

	Fecha límite para la calificación de proveedores.
	9 de septiembre de 2008.
	10:00

	Fecha de inicio de la puja.
	10 de septiembre de 2008.
	9:00

	Fecha fin de la puja.
	10 de septiembre de 2008.
	10:00

	Fecha de adjudicación de la puja.
	10 de septiembre de 2008.
	13:00


Puyo, 2 de septiembre de 2008.

Ing. Nelly Velasteguí M. 

SECRETARIA TÉCNICA DE NAPO 

PRESIDENTA DE LA COMISION DE ADQUISICIONES
S E C C I O N  2
1. INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES
1.1. OBJETO DE LA CONTRATACION
1.1.1. Propósito y Alcance.-  La Secretaria Técnica del ECORAE de Napo a fin de atender las necesidades básicas de la población más vulnerable del País, para dar cumplimiento con el indicador Nº 6 del POA 2008 “Unidades operativas equipadas y dotadas de medicinas” y colaborar con el estado para garantizar el derecho a la salud, promoción y protección, en este contexto, la actual administración del ECORAE, tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conveniente a los intereses institucionales para la Adquisición de Medicamentos, insumos médicos e insumos odontológicos para la atención de salud.
1.1.2. Descripción de la Adquisición.-La Adquisición y Dotación de medicamentos, insumos médicos y odontológicos a las EBAS en el cantón Tena, serán entregados de acuerdo al siguiente cuadro de distribución.
· Cantón Tena.
Los productos deben cumplir las siguientes especificaciones 
	Medicamento
	Presentación
	Cantidad

	Acetaminofen
	Suspensión
	6.000

	Acetaminofen
	Tab 500 mg
	30.000

	Albendazol
	Tab 200 mg
	30.000

	Albendazol
	Suspensión
	12.000

	Amoxicilina
	Cap 500 mg
	30.000

	Amoxicilina
	Susp 250 mg
	8.000

	Ampicilina
	Susp 250mg/5ml
	1.000

	Buscapina
	Grageas
	2.000

	Buscapina
	Ampollas
	500

	Benzoato de bencilo
	Suspensión
	800

	Carbamacepina
	Tab 200 mg
	5.000

	Clotrimoxazol forte
	Tab 800/60
	6.000

	Diclofenaco
	Tab 50 mg
	25.000

	Diclofenaco
	Amp. 75 mg
	5.000

	Enalapril
	Tab 20 mg
	3.000

	Eritromicina
	Susp 200mg/5 mg
	500

	Fluconazol
	Cap 150 mg
	3.000

	Gentamicina oftálmica
	colirio
	960

	Ibuprofeno
	Susp. 100mg/5 mg
	200

	Imatinib
	Tab 400 mg
	90

	Ketoconazol
	crema
	1.000

	Loratadina
	Tab 10 mg
	2.000


 

	Medicamento
	Presentación
	Cantidad

	Loratadina
	jarabe
	1.000

	Metronidazol
	Tab 500 mg
	8.000

	Metronidazol
	Susp 250 mg
	1.000

	Multivitaminas + minerales
	jarabe
	3.000

	Multivitaminas + minerales
	cápsulas
	5.000

	Penicilina 1.200.000
	ampolla
	6.000

	Pirantel pamoato
	Jarabe
	1.500

	Provera
	Tab 10 mg
	100

	Ranitidina
	Tab 300 mg
	5.000

	Salbutamol
	Jarabe
	2.000

	Suero antiofídico
	Frasco
	230

	Suero oral
	sobre
	2.000

	Sulfato ferroso
	tabletas
	10.000

	Sulfato ferroso
	gotas
	1.000

	Tinidazol
	Tab 1 gr
	5.000


Requerimiento de insumos médicos: 

	Insumo
	Presentación
	Cantidad

	Gasa
	Rollo pequeño
	12

	Bajalengua
	Paquete x 500
	30

	Alcohol antiséptico
	litro
	50

	Agua oxigenada
	litro
	50

	Suero fisiológico
	litro
	50

	Algodón
	Funda x 4 rollos
	30

	Jeringuilla
	3 cc
	5.000

	Jeringuilla
	5 cc
	10.000

	Jeringuilla
	10 cc
	4.000

	Termómetros
	Unidad
	100

	Hojas de bisturí 
	Caja x 100
	5

	Guantes quirúrgicos
	Caja x 50
	40


  

Requerimiento de insumos odontológicos: 

	Insumo
	Presentación
	Cantidad

	Agujas cortas
	Caja x 100
	40

	Agujas largas
	Caja x 100
	40

	Algodón rollitos
	Funda rollitos
	130

	Amalgama
	Frasco
	40

	Anestésico 
	Tarro
	80

	Cepillos para profilaxis
	unidad
	600

	Eugenol
	frasco
	40

	Flúor
	frasco
	40

	Fresas
	Redondas pequeñas
	340

	Guantes small
	Caja x 100
	100

	Ionómetro de cristal
	caja
	40

	Hipoclorito
	frasco
	40

	Mascarillas
	Caja x 50
	50

	Mercurio
	frasco
	25

	Mortero y pistilo
	caja
	10

	Oxido de zinc
	Frasco
	14

	Pasta profiláctica
	pomos
	10

	Piedra para pulido
	unidad
	340

	Sellantes
	jeringa
	60


 

2. INDICACIONES BASICAS
2.1. El presente procedimiento tiene como objetivo principal seleccionar a la oferta más conveniente de las presentadas por las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, para la DOTACION DE MEDICAMENTOS E INSUMOS MÉDICOS Y ODONTOLOGICOS PARA LA DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE NAPO cuya lista es parte integrante de estas Bases, seleccionados para cubrir las necesidades establecidas para atender el indicador 6 del POA 2008 de la STN del ECORAE.
2.2. El procedimiento se ceñirá al instructivo dictado para este efecto.
2.3. Participantes: Podrán intervenir en el presente concurso de DOTACION DE MEDICAMENTOS E INSUMOS MÉDICOS Y ODONTOLOGICOS PARA LA DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE NAPO, las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que se encuentran registradas en el Registro Único de Proveedores del portal www.compraspublicas.gov.ec, con capacidad para contratar y proveer medicamentos del Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos (CNMB), genéricos o de marca, insumos médicos y odontológicos, para contratar y proveer DOTACION DE MEDICAMENTOS E INSUMOS MÉDICOS Y ODONTOLOGICOS PARA LA DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE NAPO quienes luego de haber conocido legalmente las presentes bases presentarán sus ofertas para participar en el concurso.
2.4. No podrán participar en el presente concurso por si o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran realizado los estudios o elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por si o por interpuesta persona los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera, de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los artículos 55 y 56 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública.
2.5. Cada uno de los medicamentos e insumos que se oferten serán sometidos a una selección que concluya con el más conveniente para los intereses institucionales y de esta forma, adjudicar por la totalidad al oferente la provisión a la STN del ECORAE. Las ofertas presentadas serán evaluadas por una Subcomisión Técnica, bajo los criterios de calidad, menor precio, capacidad de distribución, garantía, garantía de seriedad de oferta etc. de entre las que cumplan con todos los requerimientos y condiciones indicadas en los documentos precontractuales y en las bases.
2.6. Para efecto del presente concurso, se entenderá por:
2.6.1. Proveedor: Persona natural o Jurídica  adjudicada en el presente Concurso  realizado por la STN del ECORAE. Las personas naturales ó jurídicas podrán intervenir en este concurso de ofertas, en forma individual o en asocio entre ellas o a través de un convenio privado, pero siempre bajo la responsabilidad de una sola persona natural ó jurídica oferente.
2.6.2. Proponente: Se refiere a la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, legalmente capaz para contratar, que se obliga a entregar los medicamentos e insumos aquí propuestos a la STN del ECORAE, de acuerdo a las especificaciones respectivas y a los plazos establecidos para la entrega. Las personas naturales ó jurídicas podrán intervenir en este concurso de ofertas, en forma individual o en asocio entre ellas o a través de un convenio privado, pero siempre bajo la responsabilidad de una sola persona natural ó jurídica oferente.
2.7. Los proponentes deberán leer y revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión, descuido o equivocación del oferente al revisar los documentos, no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.
2.8. También será responsabilidad del proponente toda la información necesaria para definir el precio unitario de cada medicamento e insumo ofertado y evaluar los factores que influyan en la elaboración de su propuesta.
2.9. El desconocimiento de cualquier detalle relacionado con la oferta de los bienes no le exime de la responsabilidad que adquiere como proponente, ni le da derecho a presentar cualquier reclamo durante la ejecución del contrato o con posterioridad al mismo.
2.10. Las ofertas del o los medicamentos, insumos médicos y odontológicos se harán bajo la modalidad de precios unitarios (por ítem). Este precio de ninguna manera podrá ser igual o superar el precio de venta a farmacia PVF que el Consejo Nacional de Fijación y revisión de precios haya fijado oficialmente y cumplirá además con lo establecido en el Art. 163 de la Ley Orgánica de Salud. Se dará mayor prioridad a quienes presenten mayores descuentos sobre sus precios oficiales. El valor estimado de cada ítem ofertado será el contratado en caso de ser adjudicado por tanto este precio deberá cubrir el valor del medicamento ó insumo, su transporte hasta el sitio de entrega (oficinas de la Secretaria Técnica de Napo del ECORAE), el costo de los materiales necesarios, pruebas, los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios, es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el medicamento ó equipo a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata. 
Los precios presentados son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa, 

2.11. El valor estimado de los medicamentos ofertados serán los  contratados en caso de ser adjudicados por tanto este precio deberá cubrir el valor de los medicamentos, su transporte hasta el sitio de entrega (oficinas de la Secretaria Técnica de Napo del ECORAE), el costo de los materiales necesarios, pruebas, los costos indirectos, impuestos, tasas, capacitación, montaje, contribuciones y servicios, es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar los bienes con sus implementos a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

Los precios presentados son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

2.12. Validez de la propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas, período que constará expresamente en la propuesta.
En circunstancias excepcionales, el Comité de adquisiciones de la STN del ECORAE podrá solicitar que los proponentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas se efectuarán por escrito a través de carta, fax, o correo electrónico. El proponente podrá negarse a tal solicitud, sin que por ello se ejecute la garantía de seriedad de la oferta, pero quedará de hecho impedido de participar en el proceso de selección.
2.13. Moneda: 
Todas las ofertas deberán presentarse en Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y serán cotizadas con precios unitarios, por cada ítem ofertado.
2.14. Forma de pago: Los pagos se realizarán por parte de la Secretaria Técnica de  del ECORAE-Napo a través del SPI.
2.15. Idioma: La oferta y sus documentos, así como la correspondencia relacionada con este procedimiento, deberán ser escritos en idioma castellano, todos los documentos conferidos en el exterior deberán ser autenticados o legalizados mediante la certificación del agente diplomático o consular del Ecuador o quien haga sus veces. Si los documentos no estuvieran en castellano, deberán acompañarse la traducción correspondiente, debidamente legalizada, los documentos no deberán presentar entrelíneas, tachaduras o enmendaduras. Los folletos o catálogos podrán estar en otro idioma.
2.16. Identificación: Los adjudicatarios establecerán características específicas de rotulación en cada uno de los medicamentos y equipos, por tanto harán constar las características establecidas en estas mismas bases y se coordinara con la unidad administrativa que se encargará del proceso dentro de la STN.
2.17. Garantías.
· GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: Para asegurar la oferta, el proponente deberá presentar la “Garantía de Seriedad de la oferta, por un valor equivalente al 2 por ciento del valor total ofertado, por cada ítem. Dicha garantía deberá tener un plazo no menor de 90 días, con la obligación de renovarla; y, será extendida en dólares de los Estados Unidos de América. La garantía de seriedad de oferta será presentada en cualquiera de las formas establecidas en el Art. 73 de la Codificación de la Ley de Contratación pública.
· GARANTIA TECNICA: El proveedor se compromete a entregar una Garantía Técnica para cada uno de sus productos mediante la cual asegura la calidad de los mismos, el respaldo del fabricante y un período racional de vida útil que estará en conformidad con lo establecido por el INH en el Registro Sanitario Ecuatoriano, y que tendrá vigencia a partir de la entrega de los medicamentos.

· CONTROL POSREGISTRO: De conformidad con lo previsto en la Ley de Contratación Pública y por cuanto el pago se lo realizara del 100% , en caso de ser adjudicatario presentará una garantía por el 100% del valor del contrato la misma que será devuelta a la presentación del control post Registro a satisfacción de la STN del ECORAE. Esta garantía será presentada en cualquiera de las formas establecidas en el Art. 73 de la Codificación de la Ley de Contratación pública.
2.18. CONTRATO DE COMPRA VENTA: En virtud de la adjudicación que se genere, el proponente se compromete a firmar un Contrato de Compraventa mediante el cual se obliga a entregar la Dotación de medicamentos, insumos médicos y odontológicos a las EBAS; a él adjudicado, cuando así lo solicite la STN del ECORAE conforme a las especificaciones técnicas establecidas.
2.19. Elaboración de las propuestas: Los documentos se presentarán debidamente encuadernados, foliados y rubricados por el proponente (original y copia) organizados de la manera como se indica mas adelante. Todos los documentos, salvo los del ejemplar marcado como “copia” serán originales o copias certificadas por autoridad competente. Adicionalmente se enviará un original de la información “digital” de la propuesta económica y técnica solicitada en formato PDF el mismo que será estrictamente llenado de acuerdo a las indicaciones contenidas en el mismo.
3. DOCUMENTOS DE LA OFERTA
3.1. Documentos habilitantes: El sobre contendrá en estricto orden, los siguientes documentos:
· Carta de presentación y compromiso, conforme modelo que se indica en el presente documento.
· Datos generales del proponente.
· Nombramiento del representante legal o poder notarial de designación de apoderado en el Ecuador debidamente legalizado e inscrito y con vigencia a la fecha de presentación de la oferta para el caso de personas jurídicas.
· Situación financiera y de resultados del último ejercicio fiscal, debidamente legalizados por el Contador y el Gerente o el Representante Legal, según el caso; y la revelación de las principales variaciones ocurridas entre la fecha de los balances y el penúltimo mes anterior al de la presentación de la oferta, que afecten a la situación financiera del oferente, la cual estará debidamente legalizada por las personas que se citan anteriormente.-En caso de no haber variaciones significativas, se presentará una declaración en tal sentido, legalizada igualmente por el Contador y el oferente o su Representante Legal, cuando fuere del caso.
· Certificado de la Contraloría General del Estado, sobre el cumplimiento de contratos, aún en el caso de no haber realizado contratos con el Estado.
· Certificado de existencia legal y de cumplimiento de obligaciones, expedido por la Superintendencia de Compañías o de la entidad de control respectiva, para el caso de personas jurídicas constituidas en el Ecuador o del Cónsul del Ecuador, basado en el pronunciamiento de la autoridad competente del país en el que tiene su domicilio principal la empresa extranjera oferente, sobre la existencia legal y la capacidad para contratar en el Ecuador de ésta.
· Certificado de encontrarse al día en el cumplimiento de las obligaciones patronales con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS; igual requerimiento para las empresas que participan en asocio. Este certificado deberá ser emitido máximo con 60 días anteriores a la presentación de la oferta.
· El convenio privado celebrado entre la persona juridica oferente y la persona jurídica de asocio, debidamente notariado. Se hará constar que la responsabilidad legal frente a la SECRETARIA TÉCNICA DE NAPO será exclusivamente de la persona jurídica oferente.
· Permiso de funcionamiento 2008 otorgado por el MSP – Dirección Provincial de Salud. 
· Certificado del Ministerio de Salud y/o del CONASA en el sentido de que el oferente consta inscrito en el Registro de Proveedores. Este documento deberá exhibir los medicamentos autorizados y constantes en el Registro. 
· Certificado de Buenas Practicas de Manufactura “BPM”.-Otorgado por la autoridad Sanitaria competente para los casos de fabricantes nacionales o extranjeros respectivamente. En caso de que el oferente sea un distribuidor presentará el certificado de BPM del laboratorio fabricantes del medicamento que oferte. 
· Certificado de distribución y representación: Para el caso de Distribuidoras o subdistribuidoras deberán presentar una carta debidamente notariada y/o consularizada mediante la cual el fabricante certifica la representación y autoriza la distribución de sus productos. 
· Copia del Registro Único de Contribuyentes y de la Cédula de Ciudadanía, en caso de personas naturales. 
· La Garantía de Seriedad de la Oferta, por un valor equivalente al 2 por ciento del total de la oferta de cada item, en cualquiera de las formas previstas en el Art. 73 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública, irrevocable, incondicional y de cobro inmediato por un plazo no menor de 90 días, con la obligación de renovarla. 
· “La propuesta u oferta propiamente dicha”, la misma que será detallada, debidamente redactada en idioma castellano y suscrita por el representante legal, su validez no será inferior a los 90 días, para cada uno de los ítems ofertados.
· A cada una de estas ofertas se anexará por cada ítem ofertado, los siguientes documentos contemplados en los “literales a, b y c “:
a. Copia certificada del Registro Sanitario ecuatoriano actualizado, otorgada por la Autoridad competente del Ministerio de Salud Pública.
b. Garantía Técnica del producto: Mediante la cual se certifique que el producto cumple con los requisitos de calidad, que garantice el período útil establecido a través del Registro Sanitario, y que por tanto puede ser comercializado en nuestro territorio.
c. Autorización del uso del Registro Sanitario si el oferente no es propietario de dicho Registro. 
· Una copia del acuerdo de fijación o revisión de precios en donde conste los precios oficiales de los productos ofertados. (resaltados). 
3.2. El sobre único deberá presentarse cerrado, con las debidas seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial y llevarán en su parte exterior el nombre del participante y la siguiente inscripción.
3.3. Plazo de Ejecución.-  La Secretaria Técnica del ECORAE de Napo requiere de los medicamentos e insumos de forma inmediata luego de la suscripción del convenio.
3.4. Presentación del Sobre.-  El sobre deberá estar cerrado, y tener la siguiente leyenda.
	Recibido por: 

Fecha:

Hora:


CONCURSO DE DOTACIÓN DE MEDICAMENTOS, INSUMOS MEDICOS Y ODONTOLOGICOS A LAS EBAS
1. La oferta económica se enviara a través del portal de compras publicas www.compraspublicas.gov.ec, en un archivo con formato PDF mientras que los documentos precontractuales y la oferta técnica y también la económica se entregarán personalmente en las oficinas desconcentradas del ECORAE en al ciudad de Puyo, calle Gonzales Suarez y Ceslao Marín hasta las 9:00 del día 8 de septiembre de 2008, en sobre cerrado, en el que conste el nombre del oferente y el código del concurso de lo cual se le otorgará la fe de presentación respectiva. No se tomarán en cuenta las ofertas presentadas en otro lugar o después de la hora máxima fijada para su recepción aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. Tampoco se aceptarán ofertas enviadas por correo, correo electrónico, fax u otro medio de comunicación.
2. La secretaria del Comité de adquisiciones recibirá los documentos precontractuales y emitirá un comprobante de recepción anotando tanto en los recibos como en el sobre, la fecha y hora de este acto.
3. Excepciones a los documentos: No se aceptarán excepciones, condicionamientos ni cualquier modificación a los documentos precontractuales ya que serán causa de rechazo de la propuesta.
Los oferentes podrán presentar aclaraciones u observaciones en su oferta, siempre que estos no condicionen ni se opongan a los documentos precontractuales.
Los oferentes no podrán presentar ofertas alternativas de ítems no contemplados en la lista.
4. GASTOS ADICIONALES.-  Serán de responsabilidad exclusiva del oferente los costos y gastos que demandare:

4.1. La cancelación de las garantías de seriedad de la oferta y sus renovaciones.
4.2. Los gastos notariales que demanden la celebración del contrato de ser el caso.
4.3. Y otros que la Institución crea competente.
5. PROCESO HASTA LA ADJUDICACION Y SU NOTIFICACION.
5.1. Impresión de ofertas económicas y técnicas: En el día y hora señalados en la convocatoria el Comité se procederá a descargar desde el portal de compras públicas www.compraspublicas.gov.ec las ofertas económicas y técnicas.
5.2. Apertura de los documentos precontractuales: En el día y hora señalados en la convocatoria el Comité procederá a abrir los sobres de los documentos precontractuales.
A este acto podrán asistir los oferentes con su delegado autorizado. Se dará lectura al nombre del proponente y el número de páginas de su oferta económica, técnica y documentos precontractuales. La Secretaria y el presidente del Comité rubricarán las hojas de las propuestas, al final del acto de apertura.

5.3. Luego de la apertura se agradecerá la presencia de los oferentes que hayan asistido y el comité procederá a designar una Subcomisión Técnica  que evaluará la documentación presentada. 

5.4. Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada y procederá la adjudicación si, habiendo cumplido con lo exigido en los documentos precontractuales, se la considera conveniente a los intereses de la institución.

5.5. Evaluación de las propuestas: La Subcomisión Técnica evaluará las propuestas considerando los principios y criterios establecidos en las especificaciones técnicas y preparará un Informe de su trabajo, junto a cuadros que faciliten la comparación de las mismas.
5.6. El Informe de la Subcomisión Técnica  y sus cuadros comparativos y anexos serán presentados dentro del término de 3 días  y revisados por el Comité de Adquisiciones, quien puede solicitar aclaraciones, profundización o revisión en el análisis, concediendo un término para ello.
5.7. Luego de recibido el informe de la comisión Técnica se da inicio a la puja en el cual los ofertantes pueden presentar ofertas sucesivas a la baja.
5.8. Término para Adjudicación: El Comité de Adquisiciones luego de realizada la puja se procederá a la adjudicación a la propuesta más conveniente para la Institución.

Limitaciones de la Adjudicación: La adjudicación se limitará a las ofertas habilitadas (no se adjudicará la propuesta que presente causa para su rechazo), conforme se establece en estos documentos. La adjudicación se hará por la compra total, a juicio de la comisión de adquisiciones siendo esta la más conveniente a los intereses del Estado y de la entidad.

5.9. Casos de empate; En caso de empate de dos ofertas que ofrezcan el mismo precio y condiciones, la adjudicación podrá hacerse a la oferta que la Comisión de Adquisiciones decida.
5.10. Declaratoria de Desierto; La Comisión de Adquisiciones podrá declarar desierto total o parcialmente el concurso en los siguientes casos:
· Si no se presentaren ofertas.
· Cuando los oferentes o la única presentada no hayan sido calificadas; o; si ellas no fueren convenientes a los intereses institucionales.
· Cambio sustancial en el objeto de la contratación y,
· Por violación sustancial al proceso de contratación.
5.11. Declarado desierto, el Comité de Adquisiciones podrá reabrirlo de acuerdo a sus necesidades.
6. NOTIFICACION DE RESULTADOS.
6.1. Publicación de resultados: Dentro del término de 1 día desde la adjudicación la máxima autoridad de la comisión de adquisición dispondrá la publicación de resultados en el portal de compras públicas www.compraspublicas.gov.ec
6.2. Notificación de la Adjudicación: Dentro del término de 1 día desde la adjudicación la máxima autoridad notificará por escrito a los oferentes ganadores, en el domicilio que hayan señalado y devolverá las garantías de seriedad de la oferta de las ofertas no aceptadas.

7. CAUSAS PARA RECHAZO DE LAS PROPUESTAS.
7.1. Luego de evaluados los documentos del sobre, el Comité de adquisiciones podrá rechazar una oferta por las siguientes causas:
· Si los documentos están incompletos, es decir se han omitido alguno de los formularios o certificaciones solicitados.
· Si ninguno de los documentos que forman la Propuesta Técnica se han presentado rubricados y foliados como indica la Ley. 
· Si es que el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o modificándolos de tal forma que alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato.
· Si los certificados o documentos expedidos en el exterior no se presentan autenticados o legalizados o con la traducción al castellano. 
· Si el oferente no ha demostrado que tiene autorización para ofertar los bienes objeto de este suministro. 
· Si no cumplieran los requisitos exigidos en las especificaciones técnicas;
· Si se hubieran entregado las propuestas en otro lugar o después de la hora establecida para ello.
· Si se presentan documentos con tachaduras o enmiendas no salvadas.
· Si se comprobara falsedad o adulteración de la información presentada. 
S E C C I O N  3
ESPECIFICACIONES GENERALES TECNICAS
	Medicamento
	Presentación
	Cantidad

	Acetaminofen
	Suspensión
	6.000

	Acetaminofen
	Tab 500 mg
	30.000

	Albendazol
	Tab 200 mg
	30.000

	Albendazol
	Suspensión
	12.000

	Amoxicilina
	Cap 500 mg
	30.000

	Amoxicilina
	Susp 250 mg
	8.000

	Ampicilina
	Susp 250mg/5ml
	1.000

	Buscapina
	Grageas
	2.000

	Buscapina
	Ampollas
	500

	Benzoato de bencilo
	Suspensión
	800

	Carbamacepina
	Tab 200 mg
	5.000

	Clotrimoxazol forte
	Tab 800/60
	6.000

	Diclofenaco
	Tab 50 mg
	25.000

	Diclofenaco
	Amp. 75 mg
	5.000

	Enalapril
	Tab 20 mg
	3.000

	Eritromicina
	Susp 200mg/5 mg
	500

	Fluconazol
	Cap 150 mg
	3.000

	Gentamicina oftálmica
	Colirio
	960

	Ibuprofeno
	Susp. 100mg/5 mg
	200

	Imatinib
	Tab 400 mg
	90

	Ketoconazol
	Crema
	1.000

	Loratadina
	Tab 10 mg
	2.000


 

	Medicamento
	Presentación
	Cantidad

	Loratadina
	Jarabe
	1.000

	Metronidazol
	Tab 500 mg
	8.000

	Metronidazol
	Susp 250 mg
	1.000

	Multivitaminas + minerales
	Jarabe
	3.000

	Multivitaminas + minerales
	Cápsulas
	5.000

	Penicilina 1.200.000
	Ampolla
	6.000

	Pirantel pamoato
	Jarabe
	1.500

	Provera
	Tab 10 mg
	100

	Ranitidina
	Tab 300 mg
	5.000

	Salbutamol
	Jarabe
	2.000

	Suero antiofídico
	Frasco
	230

	Suero oral
	Sobre
	2.000

	Sulfato ferroso
	Tabletas
	10.000

	Sulfato ferroso
	Gotas
	1.000

	Tinidazol
	Tab 1 gr
	5.000


Requerimiento de insumos médicos: 

	Insumo
	Presentación
	Cantidad

	Gasa
	Rollo pequeño
	12

	Bajalengua
	Paquete x 500
	30

	Alcohol antiséptico
	Litro
	50

	Agua oxigenada
	Litro
	50

	Suero fisiológico
	Litro
	50

	Algodón
	Funda x 4 rollos
	30

	Jeringuilla
	3 cc
	5.000

	Jeringuilla
	5 cc
	10.000

	Jeringuilla
	10 cc
	4.000

	Termómetros
	Unidad
	100

	Hojas de bisturí 
	Caja x 100
	5

	Guantes quirúrgicos
	Caja x 50
	40


 

Requerimiento de insumos odontológicos: 

	Insumo
	Presentación
	Cantidad

	Agujas cortas
	Caja x 100
	40

	Agujas largas
	Caja x 100
	40

	Algodón rollitos
	Funda rollitos
	130

	Amalgama
	Frasco
	40

	Anestésico 
	Tarro
	80

	Cepillos para profilaxis
	Unidad
	600

	Eugenol
	Frasco
	40

	Flúor
	Frasco
	40

	Fresas
	Redondas pequeñas
	340

	Guantes small
	Caja x 100
	100

	Ionómetro de cristal
	Caja
	40

	Hipoclorito
	Frasco
	40

	Mascarillas
	Caja x 50
	50

	Mercurio
	Frasco
	25

	Mortero y pistilo
	Caja
	10

	Oxido de zinc
	Frasco
	14

	Pasta profiláctica
	Pomos
	10

	Piedra para pulido
	Unidad
	340

	Sellantes
	Jeringa
	60


S E C C I O N  4
VALOR ESTIMADO

Valor estimado para la Dotación de medicamentos e insumos médicos y odontológicos para la Dirección Provincial de Salud de Napo es de GRAN TOTAL $60.263,30
SON: Sesenta mil dos cientos sesenta y tres 30/100 DÓLARES AMERICANOS
S E C C I O N  5
PLAZO
PLAZO ESTIMADO DE ENTREGA Y EJECUCION DEL CONTRATO

La Entidad requiere que los bienes objeto de esta contratación, estén a su disposición  luego de 5 días de firmado el contrato.
S E C C I O N  6
PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA VALORACION DE LAS PROPUESTAS
1. EVALUACION
1.1. ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TECNICOS
 1.1.1  General.-  La evaluación de las propuestas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la Institución. Se establecen para ello dos tipos de criterios; los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la propuesta presentada, y los siguientes, aquellos que la valoran, a fin de facilitar la selección final del adjudicatario.
Toda evaluación debe basarse solamente en la información consignada en los documentos que la conforman, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los documentos precontractuales, sin considerar ningún factor extraño a las propuestas, pudiendo verificar la información, recurriendo a las fuentes. Quienes conforman la Comisión de Contrataciones o la Subcomisión evaluadora tienen la obligación de informar y denunciar toda falsedad o adulteración de la información presentada en una oferta, que pueda ser de su conocimiento.
 1.1.2  Integridad de la Propuesta.-  Quienes tengan a su cargo la evaluación de las propuestas, procederán a revisar cuidadosamente todos los documentos de las propuestas a fin de verificar su integridad. Como resultado del análisis se preparará el Cuadro Comparativo Nº 1 cuyo modelo se presenta al final de esta Sección.
 1.1.3  Capacidad Legal.-   Se evaluará la documentación presentada a fin de establecer si el oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato en caso de serle adjudicado; de que es representante o distribuidor autorizado del fabricante o puede ofrecer los bienes; y, si cumple con las limitaciones establecidas en la convocatoria. Será de responsabilidad del participante el proporcionar toda la información que permita la correcta evaluación de este aspecto. Si por falta de ella se rechazase la propuesta, no habrá lugar a reclamo alguno. Los resultados del análisis se presentarán en un Cuadro Comparativo que presente la comisión.
 1.1.4  Capacidad Técnica y Económica.-  A continuación se analizará cada una de las ofertas para establecer si cumplen los requisitos técnicos establecidos. Se analizará si el oferente ha demostrado tener experiencia en la provisión de bienes como los requeridos en este Concurso, de igual manera la subcomisión técnica presentara este cuadro, con su respectivo análisis.
 1.1.5  Análisis de la propuesta económica.- Corrección de las Propuestas: Se examinará la oferta económica a fin de verificar que no contenga errores aritméticos.  Si hubieran errores aritméticos en las operaciones para establecer el valor de la propuesta, se corregirán tales errores, obteniéndose así el "Valor Corregido de la Propuesta". (El oferente no debe alterar las Cantidades indicadas para cada uno de los Rubros del Cuadro de Cantidades y Precios, si lo hiciera se considerará equivocación y se corregirá la oferta).
 1.1.6  Informe: La Subcomisión Técnica preparará el Informe correspondiente con los respectivos cuadros comparativos y lo remitirá al Comité de Adquisiciones.
NOTA: Toda respuesta negativa debe ser ampliada en el Informe, con los detalles correspondientes. Igualmente cualquier comentario o situación anómala encontrada.

MODELO DE CUADRO COMPARATIVO Nº 1
	D E T A L L E
	OFERENTE

	
	1
	2
	 ..

	INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA
	
	
	

	Contiene todos los documentos solicitados?
	
	
	

	Los formularios se han elaborado conforme a los modelos?
	
	
	

	Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas por autoridad competente?
	
	
	

	Las certificaciones son actualizadas y están vigentes?
	
	
	

	Los certificados escritos en idioma extranjero tienen su traducción legal y están autenticados?
	
	
	

	Los documentos están foliados y rubricados? (La omisión parcial debe ser enmendada)
	
	
	


MODELO CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Ingeniera

Nelly Velasteguí

Presidenta de la Comisión de Adquisiciones de la STN - ECORAE.

Presente.-

Señora Presidenta:

El que suscribe  ....................................................., en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión de Adquisiciones de la STN-ECORAE, para participar en el concurso de Dotación de medicamentos e insumos médicos y odontológicos para la Dirección Provincial de Salud de Napo, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta por mis propios derechos y/o como representante legal de ............................... declaro que:

1. Me comprometo a suministrar a la Secretaria Técnica del ECORAE-Napo, los equipos por mí ofertados, en sus cantidades requeridas y de conformidad con las características técnicas detalladas en los documentos precontractuales, especificaciones técnicas, en el plazo y con los precios unitarios indicados en mi propuesta.

2. La persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales son las nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en la misma, ni en el o los contrato/s que de ella pudiera derivarse.

3. Conozco las condiciones bajo las cuales se Dotación de medicamentos e insumos médicos y odontológicos para la Dirección Provincial de Salud de Napo, así como las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y me hallo satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncio a cualquier reclamo posterior.

4. Conozco y acepto que la máxima autoridad se reserva el derecho de adjudicar la o las ofertas o de declararlo desierto, si conviniere a los intereses institucionales.

5. Me someto a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicado.

6. Renuncio a todo reclamo usando la vía diplomática, para cualquier asunto relacionado con la convocatoria, de ser el caso.

7. Garantizo la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autorizo al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

8. Así mismo declaro, bajo juramento, que no estoy incurso en las prohibiciones para contratar, mencionadas en la Ley  de Contratación Pública.

Además en caso de que se me adjudique la oferta presentada, para suministrar equipos a la Secretaria Técnica del ECORAE-Napo, convengo en:

a. Firmar el Contrato de compraventa, que acredite la provisión de los equipos a la STN del ECORAE, dentro del término establecido en la notificación;

b. Suministrar los equipos a la STN del ECORAE, dentro de los plazos que se establezcan en el contrato;

c. Acepto que en caso de negarme a suscribir el indicado contrato dentro del tiempo señalado, se haga efectiva la garantía de seriedad de la propuesta y se aplique la sanción respectiva según Ley Orgánica de Contratación Pública. 

Atentamente,

__________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

LUGAR Y FECHA ...........................................

NOMBRE DEL PROPONENTE 





FORMULARIO # 2n

Bienes:








HOJA .... DE .....

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE (PARA PERSONAS NATURALES)

NOMBRE DEL PROPONENTE:

DIRECCION DEL PROPONENTE:
Ciudad _________________________






Calle __________________________






Teléfono(s) ____________________






Casilla postal _________________






Télex o fax ____________________

DIRECCION PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA:

(Solo si es diferente a la indicada arriba)

[CEDULA DE IDENTIDAD] / [PASAPORTE]:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES:

PATENTE MUNICIPAL, AFILIACION A CAMARA DE COMERCIO Y OTROS:

BIENES Y SERVICIOS QUE OFRECE:
1.





2.






3.









---------------------------------

(LUGAR Y FECHA)






(FIRMA)

Ver sección 2, numeral 7 para instrucciones

NOMBRE DEL PROPONENTE






 FORMULARIO # 2j

OBRA:









HOJA .... DE .....

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE (PARA PERSONAS JURIDICAS)

NOMBRE DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL, RUC, AFILIACIONES, ETC.:

DIRECCION DEL PROPONENTE:
Ciudad _________________________






Calle __________________________






Teléfono(s) ____________________






Casilla postal _________________






Télex o fax ____________________

DIRECCION PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA:

(Solo si es diferente a la indicada arriba)

DIRECTIVOS:

PRESIDENTE:




GERENTE (Y/O) APODERADO:




TESORERO O QUIEN HAGA SUS VECES:

CONSTITUCION DE LA EMPRESA: (Lugar) y (Fecha)

CAPITAL NOMINAL: (Moneda original) (Equivalente US$)

PERTENECIENTE A:

Nombre

Nacionalidad   ..
Porcentaje





________________
____________ 

_________





________________
____________ 

_________





________________
____________ 

_________

CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31-12-2__:

PERSONAS QUE HAN LABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE LOS ULTIMOS 3 AÑOS:




Año 19__
empleados: _________
obreros: _________




Año 20__
empleados: _________
obreros: _________




Año 20__
empleados: _________
obreros: _________








--------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)





(FIRMA)

Ver sección 2, numeral 7 para instrucciones

NOMBRE DEL PROPONENTE





FORMULARIO # 2c

OBRA:








HOJA .... DE .....

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE (PARA CONSORCIOS)

IDENTIFICACION DEL CONSORCIO:

NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA A SUSCRIBIR LA OFERTA:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE TECNICO:

DIRECCION PARA CORRESPONDENCIA:
Ciudad _________________________







Calle __________________________







Teléfono(s) ____________________







Casilla postal _________________







Télex o fax ____________________

MIEMBROS DEL CONSORCIO:




Nombre

Nacionalidad

Porcentaje




________________
____________


_________




________________
____________


_________




________________
____________


_________









------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)






(FIRMA)

Ver sección 2, numeral 7 para instrucciones

NOMBRE DEL PROPONENTE






FORMULARIO # 4

OBRA:









HOJA .... DE ..... 

VARIACIONES DE LA SITUACION FINANCIERA DEL PROPONENTE

Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de situación financiera presentado en el Formulario No. 3 y el PENULTIMO MES ANTERIOR A LA PRESENTACION DE LA OFERTA [no han ocurrido cambios significativos de tal situación] / [han ocurrido los siguientes cambios de tal situación: ....]








-----------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)




(FIRMA DEL PROPONENTE)








----------------------------------------








(FIRMA DEL CONTADOR)

NOMBRE DEL PROPONENTE






FORMULARIO # 5

OBRA:









HOJA .... DE .....

MODELO DE LA PROPUESTA

Señora

Presidenta de la Comisión de Adquisiciones de ECORAE-Napo

Presente

Señora Presidenta:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión de Adquisiciones de la Secretaria Técnica del ECORAE-Napo, para la adquisición de Dotación de medicamentos e insumos médicos y odontológicos para la Dirección Provincial de Salud de Napo, habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones del suministro por ejecutar, para lo cual propone la cantidad de US$ INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NUMEROS Y LETRAS, de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en el Cuadro de Cantidades y Precios.

(De ser del caso se añadirá un párrafo que diga: Este monto se desagrega de la siguiente manera: ........... )

Declara también comprometerse a entregar todos los ítems adjudicados en un plazo máximo de INDICAR EL PLAZO OFERTADO EN NUMEROS Y LETRAS, contados a partir de la fecha de [suscripción del contrato / entrega del anticipo].

La propuesta tiene un período de validez de INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA contados a partir de LA FECHA LIMITE DE SU PRESENTACION INCLUIDAS LAS EXTENSIONES A DICHA FECHA.









---------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)





(FIRMA)







               Trabajamos por el Desarrollo Sustentable de la Amazonìa Ecuatoriana

Tamiahurco y Pyton Tlfs: (593-06) 2886344 Fax: 062 887 919 

Tena – Napo - Ecuador

www.ECORAE.org.ec
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